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Esta presentación en ningún caso constituye o podría sustituir un asesoramiento jurídico o fiscal. Los lectores siempre deben consultar a su legal si desean aplicar cualquier estrategia 
mencionada aquí. Esto es necesario porque las circunstancias y las especificidades de los casos están debidamente consideradas, y porque cualquier acción están tomada sobre la 
base de la más reciente evolución de la legislación pertinente. La legislación fiscal y otros factores de inversión están sujetos a cambios. Las estrategias y el contenido técnico de esta 
presentación se ofrecen sólo como información general y como un punto de reflexión para nuestros lectores, sobre la base de la información que creemos ser actualizada, pero no 
podemos garantizar su exactitud y la exhaustividad.

Cuando un inversor extranjero está considerando invertir en inmuebles en EE.UU., hay que considerar algunas 
importantes consecuencias legales e impositivas antes de decidir como mejor poner el titulo de propiedad:

Titulo de propiedad en nombre
personal del inversor extranjero, o 
titulo a través de una compañía
EE.UU. en régimen de 
transparencia fiscal (por ejemplo, 
LLC con un solo miembro)

Es sencillo
un sólo nivel de tributación en EE.UU.
Titulares retienen control completo
Impuesto sobre rentas es a una tasa 
personal mas baja
Impuesto sobre ganancias es a una
tasa personal mas baja
NO esta sujeto al “Branch Tax” en 
EE.UU.

Titulares manejan 100% de los riesgos
civiles/legales/fiscales 
Impuesto FIRPTA con un 10% 
retención sobre los fondos recaudados
Impuestos sobre donaciones en EE.UU.
Impuestos sobre sucesiones en EE.UU.
Proceso de validar testamentos  

“Probate” (costoso y oportuno)
NO confidencialidad en EE.UU.
Deposito de declaración personal de 
impuestos en EE.UU.

Titulo de propiedad del inmueble
a través de una compañía a 
responsabilidad limitada 
norteamericana

Alguna protección limitada contra la 
responsabilidad civil 
NO existe impuesto FIRPTA 
NO es sujeto al “Branch Tax”
No impuestos sobre donaciones de 
acciones de sociedades EE.UU.  
NO deposito de declaración personal
de impuestos en EE.UU.

Impuesto sobre rentas a una tasa
corporativa mas elevada
Impuesto sobre ganancia a una 
tasa corporativa mas elevada
Impuestos sobre sucesiones en EE.UU.
Proceso de validar testamentos

“Probate” (costoso y oportuno)
Confidencialidad en EE.UU. no es total

Titulo de propiedad del inmueble
a través de una compañía a 
responsabilidad limitada 
extranjera

Alguna protección limitada contra la 
responsabilidad civil 
NO deposito de declaración personal 
de impuestos en EE.UU.
No impuestos sobre donaciones de  
acciones de sociedades EE.UU. 
NO impuestos sobre sucesiones en 
EE.UU.

Impuesto sobre rentas a una tasa corporativa
mas elevada
Impuesto “Branch Tax” sobre ingresos
no reinvertidos
Impuestos sobre ganancias a una tasa corporativa 
mas elevada
Impuesto FIRPTA (con un 10% retención) 
Procedimiento de sucesión en el extranjero
Confidencialidad en EE.UU. no es total

Impuesto FIRPTA con un 10% retención sobre los fondos recaudados
Impuestos sobre donaciones en EE.UU.
Impuestos sobre sucesiones en EE.UU.
Procedimiento de sucesión “Probate” (en los EE.UU. y en el extranjero) 

Impuestos sobre rentas en EE.UU.
Impuestos “Branch Tax” sobre renta no-reinvertida
Impuestos sobre ganancias en EE.UU.

Compañía extranjera siendo 
dueña de una compañía 
estadounidense que es dueña 
del Titulo de propiedad.

Protecciones adicionales contra la 
responsabilidad civil 
NO existe impuesto FIRPTA 
NO es sujeto al “Branch Tax”
NO impuestos sobre donaciones en
EE.UU.
NO impuestos EE.UU. sobre sucesiones
Confidencialidad

Impuesto sobre rentas a una tasa corporativa
mas elevada
Impuestos sobre ganancias a una tasa 
corporativa mas elevada
Procedimiento de sucesión en el extranjero
Estructura es mas complicada y costosa
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Elevada protección contra la responsabilidad
civil, y elevada confidencialidad

NO existe impuesto FIRPTA 
NO es sujeto al “Branch Tax”
NO impuestos sobre donaciones en EE.UU.
NO impuestos sobre sucesiones en EE.UU.
NO procedimiento de sucesión (en EE.UU. 
y en el extranjero)
Planificación internacional de sucesión existe

Impuesto sobre rentas a una tasa corporativa
mas elevada
Impuestos sobre ganancias a una tasa 
corporativa mas elevada
Estructura es mas complicada y costosa

TituloTitulo de de propiedadpropiedad AlgunosAlgunos beneficiosbeneficios AlgunasAlgunas consecuenciasconsecuencias

PLANIFICACIÓN PARA INVERSORES EXTRANJEROS EN INMUEBLES ESTADOUNIDENSES

Fideicomiso extranjero que es dueño
de una compañía extranjera 
que es dueña de una compañía
estadounidense que es dueño del
Titulo de propiedad.


